
INIORME DEL COMISARIO

Gualaquil, Abrill0 de 2.015
SEÑORES MIEMBROS DE LAJUNTA GENEFAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE REFAR TRADING S. A.

En cumpliñienlo a ñi ¿úibución de Comisa.io prin.ipal de DISTRIBUCIONES
TECNICAS S, A, DISRf,IARI pesenló a laJuntaG¿neral de Accionhias. el Infome
corespondients al ejeñicio económico temirrado elll de Dicieñbr¿ do 2014, que se

a) He ¡erisado el Balarce Ceferal de DISTRIBUCION¡S TICMCAS S. 4., al
3l de Dicieñbre d¿1201,1, y el córespondi¿nte Estado de Resultados po¡ el
perlodo leminxdo a ¿e l¿cha.

Eros Eshdos Financie¡os son responsabilidxd de la Adñin¡treción de la Cia. Mi
responsrbilidad de expresar una opinión sobrc dichos Estldos Finañcieros y sobr¿ el
cumpliiniento por pane d¿ l¿ Adúiri\rr¡ción de l¿s normas Leeales. Eshtola¡ias y
Reglamentdiai asi como de las resoLuciofes de la Júnla General y de l¿s
r¿coñ¿ndeiones y auto¡idades del Direc¡orio.

b) El esmen se rcalizo a base de p¡ueb¡s dc la evidencia que soporl¡ las
cantidades y reveL¿ciodes presenradas en los Er¿dos Financieros. Incluye
también la revisión de la aplicaciótr de los p ncipios conlables de gener¿!
lcept¡ción, asi como 0na revslación de la pre$nlación general de los Erados
Fin¿ncieros. Considflrmos q@ ere ¡nálisir pbvee úr bas¿ .¿onable para
¿x!¡er unaopinión

c) rn ni opinión. los Er¿dos ¡id¿ncie¡os dc la Ci¡. DISTRIBUCIONES
TECNICAS S.4., pormi eraDrinados erán a.o¡des a los regkros conlables
]. presentan mzonablements la posición linancien y el resuhado de sus
operaciones al ll de DicieDrLrre del 2 014 de confo.midxd r los principios
oonrables de Cene¡al acept¡ción etr el Ecuador. lgualmenre, la adminirmción
de la compañia ha dado ctrnplimicnro a l¡s nomas LeC¡les, Eratul¡¡ias y
R*lamenla¡ias, al coño a l¿s Ésolúiones de laJünta Genemly del Direcio¡io.

d) Asimnmo. inloñaños q0e los prdc¿diñientG de.onrol inlerno aplic¡dos po¡
DISTRIBUCIONDS TECN¡C^S S, ̂ .,5on lo5 adeo'¡dós. ¿sj cónó irfomo
quó se lleva¡ Los recistss coDl¡bles, medianre e sisrerra de conr¡bilidad

Finalmenle, se h! dado ormpliñicnro a lo dhprcso en el Art.3221 de la Ley de
Compañias vigomc. Y, conside.amos que el desnvolvifrienro dc l¿ Coñpañfa a csla
FECHA ISTA A¡USTADA A LAS NORMAS DE LJNA BUENA
aDMINISTRACION. De requern los Señorcs Accion¡l¡s informaclón odiciondl,
eraÉ d¡Fuesto a proporcion¿rlo.


